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1. Se allegó al expediente contrato de transacción de fecha 25 de enero de 

2023, por medio del cual las partes transaron la suma de dinero que es objeto de 
ejecución en este proceso. 

 
Ahora bien, se destaca que en la cláusula quinta del referido pacto se estipuló 

que “EL DEMANDANTE, a través de su apoderada, una vez, se haya efectuado el pago, 
y verificado deberá radicar ante el Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá, el escrito mediante el 
cual se da por terminado el proceso por pago total de la obligación demandada y las costas (…)”.  

 
2. En el escrito precedente, el apoderado de la parte ejecutada solicitó 

declarar la terminación del proceso por pago total de la obligación dado que, según 
lo afirmó, se dio cumplimiento a lo pactado en el contrato de transacción. 

 
3. Dado que la transacción en cita se condicionó lo referido en líneas 

anteriores, se requiere a la parte actora para que, dentro del término de ejecutoria 
de esta providencia, solicite a este despacho la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, o en su defecto, allegue un nuevo contrato de transacción 
para tales efectos, sin condicionamiento alguno. Lo anterior, so pena de continuar 
la ejecución. 

 
Si bien el extremo pasivo solicitó la terminación del proceso por pago, se 

destaca que alude al pago de la transacción, misma que no es objeto de esta 
ejecución, por lo que se niega tal pedimento. 

 
4. Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar el trámite procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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